
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

En esta casilla se indicará 
normalmente el nombre y el domicilio 
del exportador. 

Poner el nombre y el domicilio del receptor 
de las mercancías enviadas. Si tuviese que 
rellenar con la declaración "a la orden" 
debera ir seguida del nombre del país de 
destino. Servirá de justificante la factura 
del expedidor al comprador siempre que 
contenga una declaración clara sobre el 
país final de destino. 

El solicitante puede dejar en blanco esta 
casilla opcional si lo desea. En la práctica 
normal se acostumbra indicar el medio de 
transporte, es decir, si es marítimo, aéreo, 
terrestre o ferroviario.   

País de donde es originaria la mercancía 

Es opcional. No hay objeción a que se utilice 
cuando deba incluir información adicional a la 
normalmente requerida, que es importante para la 
exportación de que se trate, sin embargo, esta 
información sólo puede consignarse cuando se 
considera suficientemente probada la exactitud de 
los datos adicionales, dado que esta información 
pasa a formar parte de la certificación 

En esta casilla ha de consignarse información relativa a las 
mercancías que se exportan y el solicitante debe proporcionar 
ciertos datos para identificación del envío. Estos datos son los 
relativos a marcas y numeración, cantidad y tipo de embalaje 
utilizado, naturaleza de las mercancías y, en su caso, número de 
orden. 
Marcas y numeración impresas o estampadas por cualquier otro medio en los bultos 
que se envían. Las marcas que identifican al expedidor o al destinatario, el puerto, el 
aeropuerto o cualquier otro lugar de destino, cualquier referencia o número de orden 
requerido por el contrato, la numeración de los bultos (pero no se admiten 
abreviaturas referidas a la mercancía como: STC) 
Número y tipo de embalaje utilizado. – Se indicará el número de cajas, cajones, 
pallets, balas, rollos, etc. que forman el envío. El número de bultos debe en todos los 
casos coincidir con los números indicados en las marcas y la numeración. 
Naturaleza de las mercancías. – Debe hacerse designación de las mercancías 
según su denominación comercial usual, con detalle suficiente que indique con 
claridad la naturaleza de las mercancías, no pudiendo ser una designación ambigua o 
general. 
En todos los espacios no utilizados se deberá trazar una línea diagonal de forma que 
sea imposible cualquier utilización posterior. El formulario se cumplimentará a 
máquina o por medios telemáticos. 

Puede 
expresarse en 

cualquier unidad 
de medida (en 
peso bruto o 

neto o en otras 
unidades). 

Dejar esta casilla sin cumplimentar debido a que es un espacio reservado por la  
Cámara de Comercio de Valencia 

 
(Hoja de solicitud / copia de color rosa) 

Poner la fecha, el sello y la firma de la persona de la empresa que esta registrada en la 
Cámara 
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